
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.54 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 30/septiembre/2022. 

 

Proceso: VERBAL SUMARIO SIMULACIÓN Nº 2021-00127 

Demandantes:  CLEMENTINA ABRIL GONZÁLEZ Y OTROS  

C.C. N° 51.684.914 

Demandados: CARMEN GONZÁLEZ DE ABRIL C.C. N° 20.722.192 y 

JAVIER ESTEBÁN ABRIL GONZÁLEZ C.C. N° 

80.295.957 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con informe secretarial, que pone de 

presente que la contestación de la demanda se realizó fuera del término, por un minuto, y 

en aras de no dar prevalencia a las formalidades sobre el Derecho sustancial, en 

detrimento al debido proceso del Gestor, el juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por la parte demandada 

dentro del término legal otorgado.  

 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el demandado Javier Esteban Abril 

González a través de vocero judicial contestó la demanda y presentó excepciones de mérito 

visibles a folios 33-37 del expediente, désele traslado a la parte demandante por el término 

legal de tres (3), para que pida las pruebas relacionadas con ellas conforme la previsión 

contenida en el artículo 3392 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Agréguese, téngase en cuenta y déjese a disposición de la 

activa para los fines legales pertinentes la información proveniente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté obrante a folios 38-42 del expediente. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar dentro de las 

presentes diligencias, al doctor PABLO EMILIO AHHUMADA ROJAS, abogado 

titulado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.057.035 de 

Bogotá y portador de la T.P.  N° 72.248 del C. S. J. su condición de apoderado judicial 

del demandado en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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